
 

A. RESUMEN DE LAS PRÁCTICAS DE CONTABILIDAD MÁS IMPORTANTES: 
 
La Compañía mantiene sus registros contables en USDólares y de acuerdo con 

los principios de contabilidad generalmente aceptados en el Ecuador, que son los 
mismos  utilizados  en la preparación de los estados financieros.  A continuación  
mencionamos  los principios contables  más importantes  que se han  utilizado: 

 
Base de preparación y presentación: Por disposición de la Superintendencia de 

Compañías de la República del Ecuador, la Compañía adoptó para el ejercicio 2012, 
las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) emitidas por el Comité 
Internacional sobre Normas de Contabilidad (IASB) de la Federación Internacional de 
Contadores (IFAC).  

 
Adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF): El 

marco conceptual que utilizó la Compañía desde el período 2011 hacia atrás, se 
basaba en las Normas Ecuatorianas de Contabilidad (NEC), que eran la traducción de 
las Normas Internacionales de Contabilidad (NIC), vigentes en el año 1999, 
consecuentemente, las prácticas contables que utilizó la Compañía, eran compatibles 
con las NIC (ahora NIIF) del año 1999. Los estados financieros emitidos al 31 de 
diciembre del 2012, han sido preparados sobre la base de las NIIF. 

 
Consecuentemente, los estados financieros cumplen con las Normas 

Internacionales de Información Financiera (NIIF) aplicables a los períodos que inician 
el 1 de enero del 2012 como se describen en estas políticas contables. 

 
En la presentación de los estados financieros, la Compañía adoptó como período 

de transición, las transacciones registradas desde el 1 de enero del 2012. 
 
Activos financieros: Dentro del enfoque de NIC 39, los activos financieros 

incluyen el efectivo y sus equivalentes, las cuentas por cobrar, inversiones que cotizan 
en Bolsa u otras, y otros instrumentos financieros derivados. La clasificación de los 
activos financieros se determina al momento de la transacción o reconocimiento inicial. 

 
 
Activos fijos: Están registrados al costo. Las erogaciones  por mantenimiento y 

reparaciones  se cargan  a gastos al incurrirse  en ellas,  mientras  que las mejoras  de 
importancia  se capitalizan.  La depreciación  se calcula  por el método de línea recta, 
tomando  como base  la vida útil  estimada  de los activos  relacionados. 

 
La vida útil estimada de las propiedades, maquinarias y equipos es como sigue: 

 
ACTIVOS  AÑOS 

Edificios  20 
Instalaciones  10 
Muebles y enseres  10 
Equipo de computación y software  3 
Vehículos  5 

 
 

 
 
 
 
 



 

Moneda local: A partir del 10 de enero del 2000 el USDólar es la moneda de uso 
local en la República del Ecuador. 

 
 

B. EFECTIVO: 
   

  2012  
Caja   200.00  

Total  200.00  

 
(1) Corresponden a saldos que se mantienen en la caja general. 

 
 

 
C. PATRIMONIO: 

 
Capital social: Representan 200 acciones ordinarias y en circulación con un valor 
nominal de US$ 1,00 cada una.  

 
 

 
D. IMPLEMENTACIÓN DE  LAS NORMAS INTERNACIONALES  DE INFORMACIÓN  

FINANCIERA NIIF: 
 

El 21 de agosto del 2006, mediante Resolución de la Superintendencia de Compañías 
No. 06.Q.ICI.004, se exige la aplicación de las Normas Internacionales de Información  
Financiera a partir del año 2009 a las compañías y entidades sujetas al control y 
vigilancia de la referida Superintendencia.  El 20 de noviembre del 2008, con 
resolución de la Superintendencia de Compañías No. 08.G.DSC, se estableció el 
cronograma para la adopción del cuerpo de Normas Internacionales de Información 
Financiera, en reemplazo de las Normas Ecuatorianas de Contabilidad, el que 
comenzó en el año 2010 y concluye en el 2012.  
 
A partir del 1 de enero del 2012 la Compañía adopta las Normas Internacionales de 
Información Financiera – NIIF. No ejecutando ningún ajustes por efecto de 
Implementación . 
 
 

 
E. HECHOS SUBSECUENTES: 

 
De acuerdo a la información disponible a la fecha de presentación  de los estados  
financieros por el período terminado el 31 de diciembre del 2012, no han ocurrido 
eventos o circunstancias que puedan afectar la presentación de los estados 
financieros a la fecha mencionada. 


